
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coronel Oviedo, 17 de setiembre de 2025 
 

Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

 Presente: 

Me dirijo a Ud., con relación al llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN VARIOS PARA EL RECTORADO 

UNCA” ID Nº 465450, en la cual se remite informe de las observaciones realizadas: 

OBSERVACIONES: 
 

Tema: DOCUMENTOS DEL SICP 
Sección: Inconsistencia en documentos  

Situación: Se observa inconsistencias de datos en los documentos remitidos 

Comentario: 1) Cargar correctamente todos los ítems Adjudicados a la firma 
correspondiente. // 2) En la Resolución se menciona el Nombre de "Fantasía" de la 
firma, que tiene como "Razón Social - Michel Denis Has Báez ", tal cual como se ha 
inscripto en el "Registro de Proveedores". Solicitamos corregir y Agrupar los ítems 
con sus correspondientes detalles por cada firma Adjudicada. 

 

Respuesta 1: 1) Los ítems adjudicados a cada firma han sido cargados 

conforme al Informe de Evaluación. 

2) Las observaciones a la Resolución de adjudicación han sido subsanadas, así 

también los ítems han sido agrupados por cada firma adjudicada. 

Sección: Falta criterios de evaluación  

Situación: Se verifica en el informe de evaluación que no se encuentran todos los 
criterios/requisitos de evaluación contemplados en las bases del concurso. 
Comentario: Remitir el cumplimiento de todos los requisitos de la Capacidad 
Técnica, como informe complementario. 

 

Respuesta: El Comité de Evaluación ha remitido el Informe Complementario en 

donde se observan los criterios referentes a la Capacidad Técnica, se remite captura 

del caso. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a las respuestas expuestas precedentemente, espero se hayan 

aclarado las observaciones realizadas. 

Deseándole éxitos en sus funciones, muy atentamente.  

 

 

 

Directora de la UOC       
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